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ORDENANZA Nº 20283

Artículo 1º.- Establécese la obligación de instalar en las unidades que prestan servicio de remise dos
luces  tipo  led  de  alta  luminosidad,  de  color  azul,  ubicadas  en  la  parte  frontal  (parrillas)  de  los
vehículos.

Artículo 2º.- El  Departamento  Ejecutivo,  a  través  de las  áreas  competentes,  arbitrará  los  medios
necesarios  a  fin  de establecer  los  correspondientes  controles  en relación  a  la  implementación del
sistema, así como las sanciones en caso de incumplimiento.

Artículo 3º.-  Comuníquese, etc.
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